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Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar en la providencia de fecha treinta (30) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), en la cual se modifica el numeral primero y se mantiene incólume 
el resto de la parte resolutiva de la sentencia proferida por este despacho el 
diecisiete (17) de febrero del dos mil veintiuno (2021). 
 
Por secretaría, liquídense las costas de ambas instancias, de conformidad con lo 

reglado por el artículo 366 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 
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